
Ven a votar
y elige a tu
alcalde

Domingo
de marzo

de 08:00 a. m.
a 04:00 p. m.

de lunes a domingo de 7:00 a. m. a 9:00 p. m.
(01) 417-0630 OPCIÓN 1Llámanos al Infórmate más en:

www.onpe.gob.pe

Evita las multas

ELECTORES
MULTA

MULTA

MULTA TOTAL
MIEMBRO DE

MESA Y ELECTOR

S/ 21.50

MIEMBROS
DE MESA

S/ 215.00

S/ 236.50

Si fuiste sorteado(a) miembro de mesa 
(titular o suplente), es tu deber asistir para 
ejercer esta función. 

Si no cumples con la función de miembro 
de mesa y a la vez no votas, tendrás que 
pagar ambas multas.

El voto es obligatorio a partir de los 18 años, 
pero es opcional para mayores de 70 años.


